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CONSTANCIA DE VINCULACIÓN LABORAL

LA DIRECTORA DE TALENTO HUMANO

HACE CONSTAR QUE:

El señor CAMILO ANDRÉS ANTOLINEZ FLOREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 80.073.712, laboró en esta Entidad
desde el 4 de febrero de 2015 hasta el 26 de enero 2017, desempeñando el siguiente cargo y funciones así:

1 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-12, a partir del 04 de febrero de 2015 al 14 de marzo de 2016, en la Superintendencia
Delegada para el Registro, desempeñando las siguientes funciones así:

I. ÁREA: SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA EL REGISTRO

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar visitas especiales, de apoyo, seguimiento e intervenciones a la prestación del servicio público
registra I.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

• Recaudar y analizar periódicamente la información proveniente de las Oficinas de Instrumentos
Públicos para determinar la correcta generación, liquidación, recaudo, transferencia y giro de las
tarifas de registro.

• Inspeccionar periódicamente la gestión administrativa y financiera de las oficinas de Registro de
Instrumentos Públicos a través del análisis de los diferentes estados financieros y hacer las
recomendaciones a que haya lugar.

• Ejercer a través de las herramientas técnicas definidas, el monitoreo permanentemente de los
procesos administrativos, financieros y operativos de las ORIP vigiladas, con el fin de prevenir
prácticas ilegales o no autorizadas.

• Realizar las investigaciones de las quejas y reclamos, relacionados con el servicio público registral, y
efectuar traslado a las áreas competentes de la Superintendencia de Notariado y registro.

• Proponer e implementar los procedimientos e instrumentos necesarios para ejercer la vigilancia e
inspección del servicio público de registro.

• Proyectar las providencias en relación a la inspección vigilancia y control del servicio registral, que
deba presentar el jefe inmediato.

• Recibir y procesar los informes que deben ser presentados semanalmente por el Agente interventor
de las Oficinas de instrumentos Públicos cuando de manera oficiosa o a petición de las Entidades de
control, judiciales o en virtud de las quejas recibidas de los ciudadanos, la Superintendencia de
Notariado y Registro avoque intervención.

• Llevar el registro de las actas de visita desarrolladas en cumplimiento de las funciones de
Inspección, Vigilancia y Control, numeradas en forma consecutiva, anual, y conservadas de manera
reservada.

• Identificar y tipificar las conductas que puedan llegar a constituir faltas disciplinarias de los
Registradores de Instrumentos Públicos y los funcionarios de las oficinas de registro de instrumentos
públicos, inherentes al servicio público registral, con el propósito de proponer acciones tendientes a
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su prevención.

Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el
área de desempeño del cargo.

2. PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 - 14, a partir del 3 de junio de 2016 al 26 de enero de 2017, en la Oficina de Registro
de InstrumentosPúblicosde Bogotá Zona Centro, Área Jurídica con función de Coordinador.

II. ÁREA: OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS - ÁREA JURÍDICA

PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar las actividades relacionadas con la calificación de actos, títulos y documentos públicos para su
inscripción y validación por partedel Registrador de acuerdo con la normatividad vigente.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

Realizar estudio previo de los documentos objeto de registro, realizando las anotaciones en el
sistema registral que sean necesarias para la generación de la calificación.

Efectuar la calificación de los documentos y de todos los actos objeto de registro, de acuerdo con la
normatividad vigente y en cumplimiento de las metas establecidas para la Oficina de Registro.

Preparar proyectos de actos administrativos, oficios y documentos relacionados con el registro de
instrumentos públicos, para garantizar la fe pública registral.

Verificar la liquidación de los derechos e impuestos de registro, para dar estricto cumplimiento a las
tarifas establecidas por ley.

Proyectar la respuesta a las tutelas, derechos de petición y recursos que sean presentados en la
Oficina de Registro, para garantizar los términos y condiciones de ley.

Realizar el autocontrol del proceso de calificación y efectuar las correcciones internas que sean
necesarias, de acuerdo con los parámetros establecidos en la normatividad vigente.

Generar y registrar nota devolutiva, rechazando la inscripción del documento y emitiendo la
devolución, de acuerdo con la normatividad establecida cuando sea necesario.

Recibir y dar trámite a las solicitudes de corrección de documentos requeridas por los usuarios, de
acuerdo con la normatividad vigente.

Atender y asesorar a los usuarios y resolver los asuntos relacionados con el Servicio Público
Registral, con el fin de prestar un servicio con altos estándares de calidad.

Coordinar, cuando sea requerido, las labores de calificación, revisión y corrección de documentos de
acuerdo con las directrices establecidas.

Las demás funciones asignadas porla autoridad competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el
área de desempeño delcargo.

RESOLUCIÓN FECHA PERIODO
N°9549 28 DE AGOSTO DE 2015 14 DE MARZO DE 2016
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Artículo 4. Funciones de los Coordinadores de Grupos Internos de Trabajo. Los funcionarios a quienes el
Superintendente de Notariado y Registro, designe la coordinación de un grupo interno de trabajo, tendrán
además de las funciones propias de su cargo y área de desempeño, las siguientes:

Formular el diseño, organización, ejecución y control de los planes y programas propios del grupo a
cargo, con el fin de ser presentados a las directivas de la Entidad, para su aprobación y puesta en
marcha.

Coordinar la realización de los estudios e investigaciones requeridos en su dependencia, a fin de
mejorar la prestación del servicio a cargo.

Responder por el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos a cargo del grupo, a fin
de lograr los objetivos trazados por los mismos.

Coordinar la administración, control y evaluación de los programas, proyectos y actividades
desarrolladas por el área a cargo, para garantizar la puesta en marcha de los mismos así como su
mejora continua.

Diseñar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse en su área, para asegurar el
logro de los objetivos y las metas propuestas en el plan de gestión anual.

Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de su competencia y absolver las consultas, de
acuerdo con las normas vigentes y políticas institucionales.

Controlar que se absuelvan las consultas, solicitudes y derechos de petición asignadas al grupo,
dentro de los términos de ley.

Dada en Bogotá DC, 1o de abril de dos mil diecinuev

Elaboró Argemiro C.Co- o
Reviso Nancy O
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BEATRIZ HELENA GALINDO LÚÓO
Directora de Talento Humano
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A QUIEN INTERESE 
LA AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

NIT. 830.127.607-8 
HACE CONSTAR 

 
Que una vez revisada la información que reposa en el archivo de esta entidad, se verificó 
que CAMILO ANDRES ANTOLINEZ FLOREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
número 80073712, suscribió los siguientes contratos con la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos: 
 
 

• Contrato de prestación de servicios número 012 de 2018. 
 
Objeto: "PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS JURIDICOS  PARA EL APOYO A LA 

GESTION DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA DE LA ANH, EN LA ELABORACION DE PROYECTO DE 
RESPUESTAS A CONSULTAS JURIDICAS, DE CONCEPTOS Y DE DOCUMENTOS JURIDICOS DE CARACTER 
MISIONAL, ASI COMO BRINDAREL APOYO EN EL DESARROLLODE LOS PROCESOS DE CONTRATACION Y 
DEMAS ACTIVIDADES RELACIONADAS." 
 
Valor total del contrato: Ciento nueve Millones Doscientos Cincuenta Mil Pesos M/Cte. ($ 
109.250.000). 
 
Valor mensual: Nueve Millones Quinientos Mil Pesos M/Cte. ($ 9.500.000). 
 
Fecha de suscripción: 15 de enero de 2018. 
Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2018. 
 
 

• Contrato de prestación de servicios número 009 de 2017. 
 
Objeto: "PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES JURIDICOS ESPECIALIZADOS PARA EL APOYO A LA 

GESTION DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA DE LA ANH EN LA ELABORACION DE PROYECTO DE 
RESPUESTAS A CONSULTAS JURIDICAS DE CONCEPTOS Y DE DOCUMENTOS JURIDICOS ASI COMO 
BRINDAR EL APOYO EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION Y DEMAS ACTIVIDADES  
RELACIONADAS.." 
 
Valor total del contrato: Noventa y Cinco Millones Cuatrocientos Ochenta y Tres Mil Trescientos 
Treinta y Tres Pesos M/Cte. ($ 95.483.333). 
 
Valor mensual: Ocho Millones Quinientos Mil Pesos M/Cte. ($ 8.500.000). 
 
Fecha de suscripción: 27 de enero de 2017. 
Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2017. 
 
La presente constancia se expide a solicitud del interesado. 
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Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los 05 días de abril de 2019. 
 
 
 
 
 

 
MARLENY CLAVIJO MENESES 

Jefe Oficina Asesora Jurídica (E) 
 

Proyectó: Oscar Mauricio Peñuela Aldana  
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CERTIFICACIÓN

Lugar y Fecha: Bogotá D. C, 13 de agosto de 2021.

Entidad que Certifica: CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
NIT 899.999.067-2

Mediante la presente certifico que el señor CAMILO ANDRES ANTOLINEZ FLOREZ, 
identificado con documento de identidad No.  80.073.712; suscribió con la Contraloría 
General de la República el contrato que se describe a continuación:

Contrato No: 054R DE 2020

Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
EL EJERCICIO DEL CONTROL FISCAL, MEDIANTE LA 
REALIZACIÓN ENTRE OTROS, DE AUDITORÍAS, 
ACTUACIONES ESPECIALES DE FISCALIZACIÓN, 
INDAGACIONES PRELIMINARES, TRAMITES DE 
DERECHOS DE PETICION, ACTUACIONES DE 
VIGILANCIA Y/O CONTROLES EXCEPCIONALES A 
CARGO DE LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y 
AUDITORIA DE REGALÍAS, DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Valor: Sesenta y dos millones seiscientos sesenta y seis mil 
seiscientos sesenta y seis pesos ($62.666.666,00) Mcte.

Término de ejecución: Hasta el 30 de septiembre de 2020.

Fecha de inicio: 11 de febrero de 2020.

Fecha de terminación:

Obligaciones Específicas:

30 de septiembre de 2020

En ejercicio del objeto contractual LA CONTRATISTA 
deberá adelantar una, varias o todas las actividades que 
a continuación se relacionan, de conformidad con la 
asignación que para el efecto realice el supervisor del 
contrato así: 1. Brindar apoyo a la Unidad de 
Seguimiento y Auditoria de Regalías, en el proceso de 
vigilancia y control fiscal en cada una de sus fases, de 
acuerdo a los procedimientos establecidos en las guías 
de auditoria y manuales vigentes de la Entidad.               
2. Brindar apoyo y acompañamiento en las visitas 
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requeridas por la Unidad de Seguimiento y Auditoria de 
Regalías, en el marco de la vigilancia y control fiscal a 
los proyectos de inversión financiados con recursos del 
Sistema General de Regalías, desplazándose al lugar 
del territorio nacional, atendiendo las instrucciones de los 
Contralores Delegados Sectoriales. 3.  Brindar 
acompañamiento a la Unidad de Seguimiento y Auditoria 
de Regalías, desde el punto de vista de su profesión 
para atender, tramitar y documentar las solicitudes 
ciudadanas que le sean asignadas por el Contralor 
Delegado Sectorial correspondiente, de acuerdo al 
procedimiento establecido por la Dirección de Atención 
Ciudadana de la entidad. 4. Mantener actualizados los 
sistemas de información y aplicativos misionales puestos 
a disposición por la Contraloría General de la Republica 
a la Unidad de Seguimiento y Auditoria de Regalías, 
como son el Sistema Integrado para Control de 
Auditorías SICA, Sistema de Información de 
Participación Ciudadana SIPAR, Sistema de Información 
de Responsabilidad Fiscal SIREF y Sistema de Gestión 
Documental SIGEDOC y demás sistemas de información 
con que llegare a contar la unidad, en el marco de la 
vigilancia y control fiscal. 5. Apoyar, si le es requerido 
desde el punto de vista de su profesión, en la 
recopilación de información con el fin de adelantar las 
indagaciones preliminares como resultado del proceso 
de vigilancia y control fiscal. 6. Brindar apoyo a la Unidad 
de Seguimiento y Auditoria de Regalías, en el 
seguimiento, elaboración de informes y documentos 
respecto a los asuntos que sean requeridos por el 
Contralor Delegado Sectorial en relación con la vigilancia 
y control fiscal. 7. Brindar apoyo desde el punto de vista 
de su profesión, en la sustanciación de indagaciones 
preliminares que le sean asignadas por el Contralor 
Delegado Sectorial correspondiente. 8. Apoyar en la 
proyección de informes, documentos y/o requerimientos 
internos y externos solicitados por el Coordinador y/o 
Contralor Delegado Sectorial correspondiente de la 
Unidad de Seguimiento y Auditoría de Regalías.
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OBSERVACIONES:

 La información contenida en la presente certificación corresponde a los datos y 
documentos publicados en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – Secop I.

Firma: ______________________________
Nombre: MARIO HERNAN CEBALLOS MEJIA
Cargo: Director de Contratación

Proyectó: Aura Alvarado











EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DEL INSTITUTO PARA
LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD

“IDIPRON”
NIT: 899.999.333-7

HACE CONSTAR:

Que ANTOLINEZ FLOREZ CAMILO ANDRES identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
80073712 suscribió con el INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y
LA JUVENTUD - IDIPRON, los siguientes contratos:

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 20211524 cuyo objeto fue: Prestar servicios
profesionales para el acompañamiento jurídico en las diferentes etapas de los procesos de contratación, así
como las actuaciones jurídicas que se deriven de la gestión contractual a cargo de la Subdirección Técnica
de Métodos Educativos y Operativa del IDIPRON, en el marco del proyecto de inversión 7720. Con un
valor inicial de CUARENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE
(45.500.000), y un plazo de SEIS (6) meses y QUINCE (15) días, contados a partir del 24 de Junio de
2021 hasta el 08 de Enero de 2022. El contrato tiene las siguientes obligaciones específicas:

1.Apoyar la proyección y revisión de los estudios previos para la contratación del personal, bienes y
servicios, requeridos en la Subdirección Técnica de Métodos Educativos y Operativa. 2.Apoyar en el
seguimiento de las solicitudes relacionadas con las diferentes modalidades de contratación que se
adelanten en la Subdirección Técnica de Métodos Educativos y Operativa, hasta que se realice la
contratación en la Oficina Asesora Jurídica. 3.Apoyar en la proyección y revisión de las solicitudes de
modificación de los contratos suscritos en el marco del proyecto de inversión 7720. 4. Elaborar y presentar
de manera oportuna los informes y reportes que le sean requeridos por el supervisor, en el marco del
proyecto de inversión 7720. 5.Apoyar la proyección y revisión de respuestas a solicitudes o requerimientos
presentados ante la Subdirección Técnica de Métodos Educativos y Operativa. 6. Apoyar desde el punto de
vista jurídico en la proyección de las solicitudes requeridas por la Subdirección Técnica de Métodos
Educativos y Operativa. 7. Asistir a las reuniones programadas, mesas de trabajo, comités de contratación,
de conciliación, audiencias y demás relacionadas, rindiendo la postura de la Subdirección. 8. Apoyar la
supervisión de los contratos que sean asignados por el supervisor. 9.Las demás inherentes al objeto y
naturaleza del contrato.

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 20202539 cuyo objeto fue: Prestar servicios
profesionales para el acompañamiento jurídico en las diferentes etapas de los procesos de contratación, así
como las actuaciones jurídicas que se deriven de la gestión contractual a cargo de la Subdirección Técnica
de Métodos Educativos y Operativa del IDIPRON, en el marco del proyecto de inversión 7720. Con un
valor inicial de CUARENTA Y DOS MILLONES PESOS MCTE (42.000.000), y un plazo de SEIS (6)
meses, contados a partir del 21 de Diciembre de 2020 hasta el 20 de Junio de 2021. El contrato tiene las
siguientes obligaciones específicas:

"1. Apoyar la proyección y revisión de los estudios previos para la contratación del personal, bienes y
servicios, requeridos en la Subdirección Técnica de Métodos Educativos y Operativa. 2. Apoyar en el
seguimiento de las solicitudes relacionadas con las diferentes modalidades de contratación que se
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adelanten en la Subdirección Técnica de Métodos Educativos y Operativa, hasta que se realice la
contratación en la Oficina Asesora Jurídica. 3. Apoyar en la proyección y revisión de las solicitudes de
modificación de los contratos suscritos en el marco del proyecto de inversión 7720. 4. Elaborar y presentar
de manera oportuna los informes y reportes que le sean requeridos por el supervisor, en el marco del
proyecto de inversión 7720. 5. Apoyar la proyección y revisión de respuestas a solicitudes o
requerimientos presentados ante la Subdirección Técnica de Métodos Educativos y Operativa. 6. Apoyar
desde el punto de vista jurídico en la proyección de las solicitudes requeridas por la Subdirección Técnica
de Métodos Educativos y Operativa. 7. Asistir a las reuniones programadas, mesas de trabajo, comités de
contratación, de conciliación, audiencias y demás relacionadas, rindiendo la postura de la Subdirección. 8.
Apoyar la supervisión de los contratos que sean asignados por el supervisor. 9. Las demás inherentes al
objeto y naturaleza del contrato. "

Se expide en la ciudad de Bogotá a solicitud del interesado, a los 13 días del mes de Diciembre de 2021.

LUZ MIRIAM BOTERO SERNA
Jefe Oficina Asesora Jurídica
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista CAMILO ANDRES ANTOLINEZ FLOREZ identificado (a)
con Cédula de Ciudadanía No. 80073712, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.3454270 - 27-01-2022

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: Prestar servicios profesionales generando
insumos en los aspectos jurídicos
relacionados con la gestión jurídica
p r e c o n t r a c t u a l ,  c o n t r a c t u a l  y
poscont rac tua l  de  los  d i fe ren tes
programas a cargo de la Dirección de
Bienestar Estudiantil.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Efectuar el análisis jurídico de los
documentos y situaciones administrativas
puestas a su consideración de manera
que le permita a la Dirección de Bienestar
Estudiantil, minimizar el riesgo de daño
anti jurídico derivado de la gestión
administrativa y contractual. 2. Asesorar
jurídicamente a la Dirección de Bienestar
Estudiantil, en materia de contratación en
los asuntos de carácter estratégico,
e s t r u c t u r a n d o  l a  l í n e a  j u r í d i c a
correspondiente y generando insumos
con propuestas contractuales, para
desarrollar eficientemente los proyectos
de inversión. 3. Apoyar en la proyección,
modificación y derogación de actos
administrativos de los programas y
proyectos de inversión
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  de la Dirección de Bienestar Estudiantil.
4. Desarrollar estrategias contractuales y
administrativas con las demás áreas de la
Secretaría de Educación, que contribuyan
a mejorar los resultados de los procesos
contractuales, la ejecución presupuestal y
el cumplimiento de los planes de acción.
5. Emitir los conceptos verbales y/o
escritos que le sean solicitados en el
marco de los programas a cargo de la
Dirección de Bienestar Estudiantil. 6.
Apoyar el proceso de liquidación de los
contratos a cargo de la Dirección de
Bienestar  Es tud ian t i l ,  inc luyendo
actividades de elaboración, revisión de
actas y actos administrativos, así como la
elaboración de requerimientos y otros
documentos o instrumentos que sean
necesarios para liquidar los contratos. 7.
Asistir a las reuniones y mesas de trabajo
convocadas por la Dirección de Bienestar
Estudiantil y formar parte de los comités
de evaluación cuando le sea asignado. 8.
Seguir los protocolos establecidos por el
Ministerio de Salud y de Protección
Social, así como de las autoridades
competen tes  para  e l  mane jo ,  l a
prevención, contención y mitigación de la
pandemia por COVID-19, así como
consul tar  y poner en práct ica los
protocolos establecidos por la Entidad en
la prevención del COVID-19.
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VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
SETENTA Y CUATRO MILLONES
CIENTO SESENTA MIL  PESOS M/CTE
($ 74,160,000.0 ) . PARÁGRAFO: El valor
del presente contrato incluye cualquier
clase de gravamen, impuesto, tasa,
contribución o tributo en general que se
causa o se llegara a causar, en tal evento
EL CONTRATISTA se obliga a asumirlo,
así como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de diez (10)
meses, a partir del acta de inicio, previo
cumpl imiento de los requisi tos de
perfeccionamiento y ejecución, sin
superar el tiempo de la vigencia fiscal.

FECHA DE INICIO: 28-01-2022

MODIFICACIONES

PRORROGA (1) DEL 24-11-2022 33.0 DÍAS hasta el 31-12-2022

SUSPENSIÓN (1) DEL 28-06-2022 Desde 01-07-2022 hasta 29-09-2022

REINICIO (1) DEL 30-09-2022 Se reinicia a partir del  30-09-2022

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($74,160,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de 11 meses  4 días

FECHA DE TERMINACION 31-12-2022
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ESTADO DEL CONTRATO: Terminado

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 29 días del mes de agosto de 2023.

LILIANA RIAÑO AMAYA

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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CERTIFICACION DE CONTRATISTA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL
CONTRATANTE

S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  I N D U S T R I A  Y
COMERCIO

8 0 0 . 1 7 6 . 0 8 9 - 2NIT

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL
CONTRATISTA CAMILO ANDRES ANTOLINEZ FLOREZ

No DE CEDULA Y/O NIT 8 0 0 7 3 7 1 2

No DEL CONTRATO 2 4 3 1 - 2 0 2 3

Prestación de servicios profesionalesTIPO CONTRATO

CERTIFICA QUE SE DIO EJECUCION AL SIGUIENTE CONTRATO

OBJETO DEL CONTRATO Prestación de servicios profesionales para
apoyar al Grupo de trabajo de Investigaciones
administrativas de la Dirección de Investigación
de Protección de Datos Personales en todas las
actividades jurídicas a su cargo

OBLIGACIONES OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

1.Apoyar a la Dirección de Investigaciones de
Protección de Datos Personales y al Grupo de
Trabajo de Investigaciones Administrativas de
Protección de Datos Personal, en la elaboración
de los actos administrativos en la etapa de
decisiones que le sean asignados

2.Apoyar a la Dirección de Investigaciones de
Protección de Datos Personales y al Grupo de
Trabajo de Investigaciones Administrativas, en
la elaboración de requerimientos de
información, respuestas a derechos de petición,
conceptos jurídicos, Comunicaciones internas y
externas.

3.Apoyar a la Dirección de Investigaciones de
Protección de Datos Personales y al Grupo de
Trabajo de Investigaciones Administrativas, en
la proyección de los actos administrativos que
resuelvan los recursos de reposición y
apelación o solicitudes de revocatoria directa,
que se interpongan contra los actos que expida
la Superintendencia de Industria y Comercio, en
materia de protección de datos personales.

4.Apoyar a la Dirección de Investigaciones de
Protección de Datos Personales y al Grupo de
Trabajo de Investigaciones Administrativas, en

OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

1. Apoyar a la Dirección de
Investigaciones de Protección de
Datos Personales y al Grupo de
Trabajo de Investigaciones
Administrativas de Protección de
Datos Personal, en la elaboración de
los actos administrativos en la etapa
de decisiones que le sean asignados

2. Apoyar a la Dirección de
Investigaciones de Protección de
Datos Personales y al Grupo de
Trabajo de Investigaciones
Administrativas, en la elaboración de
requerimientos de información,
respuestas a derechos de petición,
conceptos jurídicos, Comunicaciones
internas y externas.

3. Apoyar a la Dirección de
Investigaciones de Protección de
Datos Personales y al Grupo de
Trabajo de Investigaciones
Administrativas, en la proyección de
los actos administrativos que
resuelvan los recursos de reposición
y apelación o solicitudes de
revocatoria directa, que se
interpongan contra los actos que
expida la Superintendencia de
Industria y Comercio, en materia de
protección de datos personales.

4. Apoyar a la Dirección de

2431-2023 Pag ( 1 )



la atención jurídica a los requerimientos que se
le asignen sobre el Registro Nacional de Bases
de Datos.

5.Asistir de manera virtual o presencial según
lo requiera el supervisor del contrato a la
totalidad de las reuniones programadas y
citadas por parte de la Delegatura para la
Protección de Datos Personales y la Dirección
de Investigación de Protección de Datos
Personales.

Investigaciones de Protección de
Datos Personales y al Grupo de
Trabajo de Investigaciones
Administrativas, en la atención
jurídica a los requerimientos que se
le asignen sobre el Registro Nacional
de Bases de Datos.

5. Asistir de manera virtual o
presencial según lo requiera el
supervisor del contrato a la totalidad
de las reuniones programadas y
citadas por parte de la Delegatura
para la Protección de Datos
Personales y la Dirección de
Investigación de Protección de Datos
Personales.

2023/09/14

FECHA DE INICIACIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D) 2023/09/14

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D)
FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D)

PLAZO DE EJECUCIÓN El plazo de ejecución del contrato es hasta el 15
de diciembre de 2023, contado a partir de la
aprobación del documento físico de la garantía
única de cumplimiento, previa expedición del
registro presupuestal.

VALOR DEL CONTRATO 19,626,667.00$

FORMA DE PAGO MENSUAL VENCIDA
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2023/12/15FECHA DE TERMINACIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D)

Se expide la presente a solicitud de CAMILO ANDRES ANTOLINEZ FLOREZ el día 27
del mes de diciembre de 2023 en la ciudad de Bogotá, D.C.

DIRECTORA ADMINISTRATIVA

Decreto No. 4886 del 23 de diciembre de 2011 "Por medio del cual se modifica la estructura
de la Superintendencia de Industria y Comercio, se determinan las funciones de sus

dependencias y se dictan otras disposiciones."

CLAUDIA MILENA LÓPEZ OÑATE
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Bogotá D.C., Colombia, 3 de febrero de 2025 
 
 

 
 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DEL MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DEL DERECHO 

 
CON NIT. 900.457.461-9 

 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que revisada la documentación que reposa en los archivos de esta dependencia CAMILO ANDRES 
ANTOLINEZ FLOREZ identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 80.073.712 expedida en 
Bogotá, suscribió el (los) siguiente (s) contrato (s) con el Ministerio de Justicia y del Derecho, así: 
 
 
     

CLASE Prestación   de servicios profesionales  
NÚMERO 189-2024    

OBJETO   GENERAL 
Prestar servicios   profesionales brindando apoyo jurídico en el 
acompañamiento técnico del   proceso de implementación y 
fortalecimiento de la estrategia Sistemas Locales   de Justicia (SLJ), 
en municipios priorizados. 

OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

1.    Elaborar, revisar y   actualizar el plan de trabajo y 
cronograma de actividades vigencia 2024 de   cada 
una de las entidades territoriales a las que se les 
brinde   acompañamiento técnico, efectuando su 
seguimiento y socialización en el marco   de los 
Comités Locales de Justicia. 

   2.    Acompañar técnicamente   el proceso de 
conformación de Sistemas Locales de Justicia (SLJ) 
en   municipios y departamentos asignados, con 
observancia de la autonomía   territorial. De tal 
ejercicio se han de derivar: (i) aportes a la lectura   
territorial y al diagnóstico de conflictividades; (ii). 

MJD-CER25-0000383-GGC                                                                                                 
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elaboración o  actualización del directorio de los 
actores,   operadores de justicia y representantes de 
la sociedad civil; y (iii). acto   administrativo de 
adopción del SLJ sancionado, o proyecto entregado 
al equipo   jurídico de la administración municipal. 

   3.    Apoyar técnicamente a   las entidades territoriales 
asignadas, el proceso de revisión y ajustes al   
proyecto de reglamento interno de funcionamiento 
del Comité   Local/Departamental de Justicia. De tal 
ejercicio se han de derivar:   reglamentos aprobados 
o sus proyectos entregados al equipo jurídico de la   
administración municipal. 

   4.    Acompañar los procesos   de formulación, revisión 
y ajustes al plan estratégico 2024-2027 y el plan de   
acción de 2024 de las entidades territoriales 
asignadas. De tal ejercicio se   han de derivar: (i) 
actas de mesas técnicas de planeación y 
seguimiento; (ii).   actas de los Comités 
Locales/Departamentales de Justicia; (iii). planes de   
acción 2024 con los resultados del seguimiento; (iv). 
Matriz de seguimiento a   la implementación y 
operación de los Sistemas Locales de Justicia; y (v).   
Bitácora de las comunicaciones realizadas con cada 
una de las entidades   territoriales a las que se le 
brinda acompañamiento técnico. 

   5.    Participar en las mesas   técnicas para apoyar en 
el proceso de formulación de la política pública de   
acceso a la justicia, a través de Sistemas Locales de 
Justicia. 

   6.    Proyectar respuestas a   las solicitudes de 
información, consultas, peticiones, quejas, reclamos 
y   requerimientos internos.  

   7.    Asistir a las reuniones   indicadas por el 
supervisor. 

   8.    Apoyar técnicamente a   las entidades territoriales 
asignadas, en el proceso de elaboración de los   
"Informes anuales de resultados del Sistema Local 
de Justicia". 

   9.    Cumplir con eficiencia,   oportunidad y calidad con 
las demás obligaciones que designe el supervisor   
del contrato y que tengan relación con el objeto del 
mismo. 

     

VALOR DEL CONTRATO SESENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 
M/CTE. ($62.700.000). 

PLAZO Hasta el 20 de diciembre de 2024 
FECHA DE INICIO 10/01/2024 
FECHA DE 
TERMINACIÓN  

20/12/2024 

CESION CONTRATO Mediante   documento de cesión, la contratista MARYI LIZETH 
LOMBO BOLIVAR cede el   contrato de prestación de servicios 
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189-2024 al contratista CAMILO ANDRES   ANTOLINEZ FLOREZ 
a partir del 11 de marzo de 2024. 

VALOR A  CEDER  CINCUENTA   Y UN MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE ( $ 51.150.000). 

ESTADO EJECUTADO 
    
 
 
 
 

 

FlagSigned_1016049652 
 
ADRIANA MARCELA RIVERA ACERO 
Coordinadora Grupo de Gestión 
Contractual 
 

 
 

 
Elaboró: 
Luceida Gutiérrez Jiménez 
Secretaria Ejecutiva 
Grupo de Gestión Contractual 
 

Revisó y aprobó: 
Adriana Marcela Rivera Acero 
Coordinadora 
Grupo de Gestión Contractual 
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LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que CAMILO ANDRES
ANTOLINEZ FLOREZ, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 80073712, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20255264

OBJETO:

Prestar servicios profesionales para apoyar el fortalecimiento de las funciones
asignadas a la subdirección de acceso a tierras en zonas focalizadas, señaladas
en la normatividad vigente para el cumplimiento de las metas establecidas en los
programas de acceso a tierras conforme a los lineamientos establecidos por la
entidad

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de cuarenta y cinco millones
de pesos m/cte ($45,000,000.00) incluidos impuestos, tasas, contribuciones,
costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Revisar y proyectar respuestas a requerimientos de las diferentes instancias
judiciales, administrativas, entes de control y derechos de petición radicados ante
la Subdirección de Acceso a Tierras en Zonas focalizadas, en coordinación con
el Supervisor del contrato.

2. Proyectar la elaboración de actos administrativos para adelantar los procesos
agrarios de revocatoria, recursos de reposición y oposiciones en el marco de los
programas de dotación de tierras de la dependencia, en coordinación con la
supervisión del contrato.

3. Proyectar y/o revisar los actos administrativos y conceptos requeridos para la
operación de los procesos de acceso y dotación de tierras de competencia de la
Subdirección, en coordinación con el Supervisor del contrato.

4. Elaborar los documentos, informes e información para la proyección de
conceptos jurídicos que permitan dar respuesta a las situaciones que afecten las
fases de adquisición de predio y proyecto productivo de los subsidios para su
materialización de competencia de la Subdirección.

5. Realizar orientación jurídica a la Subdirección de Acceso a Tierras en Zonas
focalizadas, en la conformación de criterios y lineamientos relacionados con el
Registro de Inmuebles Rurales RIR.

6. Asistir y participar en representación de la Dirección de Acceso a Tierras y de
sus dependencias, en reuniones, consejos, juntas o comités, sobre asuntos
relacionados con el objeto del contrato, cuando sea convocado o delegado, de lo
cual deberá dar previo aviso al supervisor del presente contrato.

7. Presentar informes de las actividades desarrolladas durante la ejecución y
desarrollo del objeto contractual, sin perjuicio de los informes adicionales que le
sean solicitados por el Supervisor.

8. Cumplir con las demás actividades asignadas por el supervisor del contrato,
siempre y cuando estén relacionadas con los programas misionales de la
Subdirección de Acceso a Tierras en Zonas Focalizadas y aseguren la adecuada
prestación del servicio contratado.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 04/04/2025

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS



DE EJECUCIÓN
07/04/2025

FECHA DE INICIO 07/04/2025 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/08/2025

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $1,800,000.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $43,200,000.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/08/2025

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 2 días del mes de julio de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual
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